
Tramitación de Posesión Efectiva Intestada ante el Registro Civil

TALLER

                                                                                                                                                                          

¡¡Hola!!  
Sabemos que lo que se enseña en la Universidad dista mucho de la práctica, todo es tan abstracto, 
que aterrizar el contenido dogmático a la tramitación en  tribunales puede tornarse complejo. Es 

por ello, que hemos creado el Curso Tramitación de Posesión Efectiva 
Intestada ante el Registro Civil.
OBJETIVO GENERAL 

Este taller tiene por finalidad que los estudiantes aprendan a realizar posesiones efectivas 
intestadas.    

DIRIGIDO A 

Procuradores, egresados de derecho, licenciados en ciencias jurídicas, abogados, corredores de 
propiedades  que necesiten aprender a tramitar Posesión Efectiva Intestada ante el Registro Civil.

VALOR: $35.000.-

2X$40.000

DURACIÓN: 4 HORAS 

FECHAS Y HORARIOS: 

LUNES 16  DE  MARZO 18:30 A 20:30: 2 HORAS
MIÉRCOLES  18 DE  MARZO  18:30 A 20:30 HORAS : 2 HORAS

MODALIDAD

On line, por zoom, Clase queda grabada y disponible por 60 días para su visualización.                                  

A CARGO DE :

Mabel Dastres Abarca,   Abogada, Magister en Derecho,  Directora de Clínica Jurídica Universidad 
del Desarrollo desde  Marzo 2014 a la fecha. 

Fue abogada de la  Corporación de Asistencia Judicial  desde Agosto 2004 a Febrero 2014. 

Además , la profesora Mabel  cuenta con los siguientes postgrados, dimplomas y cursos:



Magister en Derecho del Trabajo de la Universidad de los Andes
Diplomado en Derecho del Trabajo de la Universidad de Los Andes.
Diplomado en Metodología de la Educación Constructivista. Instituto Profesional de Chile.
Diplomado en Reforma al Derecho del Trabajo. Universidad Alberto Hurtado.
Curso de Contabilidad tributaria y legislación laboral. A & C Auditores Consultores Ltda. 
Organismo técnico de capacitación (OTEC)
Curso de actualización en Derecho del Trabajo y Litigación Oral. Universidad de Chile.
Curso Gestión de Calidad, Comunicación Efectiva y contención. Organismo Técnico de 
Capacitación (OTEC) Magenta Ltda.
Curso de “Actualización en Derecho del Trabajo y Litigación Oral”. Universidad de Chile.
Curso en “Litigación avanzada en interrogatorios de materia laboral”. Instituto de estudios 
judiciales

         TEMARIO                                                                                                                                                    

¿Qué es la posesión efectiva?

Tipos de posesiones efectivas

Aspectos básicos de la tramitación

Beneficiarios del trámite y órdenes sucesorios

Información necesaria para iniciar el trámite

Documentos requeridos

¿Como obtener la información y la documentación?

Rellenado de Formulario de posesión efectiva ante 
registro civil

Inventario, declaración de bienes del causante y su 
valoración

Monto a pagar y tramos

Instrucciones de llenado de declaración exentos / 
efecto impuesto a las herencias.

Rechazo solicitud posesión efectiva

Inscripción de los bienes heredados 

Cobro de honorarios.

                                                                                                                



PLATAFORMA 

On line, por zoom, con posibilidad de realizar 
preguntas y con acceso a plataforma e-learning 
donde el alumno puede descargar material y donde 
podrá realizar una prueba para aprobar el curso. En 
caso de que no realice prueba, solo recibirá 
certificado de aprobación.

La clase será grabada y estará disponible para los 
participantes en plataforma por 60 días desde la 

fecha de finalización del curso.

INCLUYE

Diploma de participación o 
aprobación con firma digital 
validada por ecert chile. 
Diapositivas de clase.
Formularios
Acceso adicional a clase grabada 
por 60 días.
20 preguntas frecuentes de los 
clientes.

                                                                                                                                                                  FORMA 
DE INSCRIPCIÓN Y ACCESO:

1- Enviar comprobante de transferencia del 100% valor curso al correo 
musalemcapacitaciones@gmail.com, indicando nombre completo, profesión u oficio, rut de 
facturación o personal y correo electrónico.

 
Datos Transferencia:

Chequera electrónica o cuenta vista.

N°235-7-170287-8

BANCO ESTADO

CUENTA VISTA

RUT: 76.584.137-2

A nombre de MUSALEM CAPACITACIONES EIRL o a la cuenta RUT 15.735.652-6  del Banco del 
Estado                                                                                                                                                          

2- Web Pay Para Tarjeta De Crédito 

En página web https://musalemcapacitaciones.cl/

Ir a cursos – área jurídica y añadir al carrito de compras.

mailto:musalemcapacitacionesabogados@gmail.com
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En un plazo de 48 horas hábiles desde el recibo del correo o pago, respectivamente, recibirá un 
correo que en el asunto indica “ACUSO RECIBO CORRECTA INSCRIPCIÓN AL CURSO”

 QUÓRUM:

La presente actividad de capacitación queda sujeta a un quórum mínimo. En caso contrario se 
devuelve el dinero en plazo máximo de 2 días desde la fecha de inicio del curso o se reagenda cupo 
a petición del participante.

 ALGUNAS CUESTIONES TÉCNICAS : Para resolver temas técnicos del aula virtual o de zoom, tales 
como, problemas de acceso, solicitud de nueva clave, materiales, el Otec estará disponible VÍA WSP( 
+ 569 77787070) solo durante los dos primeros días desde iniciado el curso . Y además, en todas las 
sesiones en vivo. Transcurrido ese plazo, estas preguntas se deben formular por correo electrónico 
a musalemcapacitaciones@gmail.com y serán resueltas los días lunes. Las preguntas de contenido, 
certificación, asistencia, que no impliquen temas técnicos del aula virtual o de zoom, siempre 
deben musalemcapacitaciones@gmail.com. formularse por correo electrónico a No se podrán 
realIzar consultas de casos específicos. Sin perjuicio de ello , podrán formularse problemas de 
manera genérica. Explicando brevevemente el contexto y luego la pregunta misma. Una vez 
transcurrido el plazo de entrega de la certificación, las solicitudes que se realicen respecto del 
curso, serán resueltas en un plazo máximo de 20 días hábiles. No se resolveran cuestiones que 
hayan sido formuldas transcurridos 5 meses desde la fecha prevista para la entrega del certificado.

Aquellas alumnos que no reciban diploma  por temas de asistencia o aquellos que no estén 
satisfechos con el tipo de diplomapueden apelar mediante correo A  
musalemcapacitaciones@gmail.com dentro del plazo de 5 contados desde la finalización  del 
término de envío de diploma y el otec deberá responder dentro del plazo de 10 días contados 
desde el vencimieto del plazo de apelación.

Quedamos a tu disposición para atender cualquier duda requerimiento para lo que solicitamos te 
contactes al link https://wa.me/56977787070, o bien vía correo electrónico.

¡¡¡¡¡Te esperamos!!!!!

                                                                                                                                                                                            

EQUIPO MUSALEM CAPACITACIONES ÁREA JURÍDICA.

OTEC CERTIFICADA BAJO NCH 2728/2015 

Reñaca Norte 25, Of, 704-2 Reñaca, Viña del Mar.                                                SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES 

Teléfono: +56 9 77787070.                                                                                                   OTEC MUSALEMCAPACITACIONES

musalemcapacitaciones@gmail.com                                                                         

www.musalemcapacitaciones.cl  

REALIZAMOS CURSOS EN TODO CHILE.  
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